
Xáa considerable falta que hace muchos años ex
perimenta el Exército, que fue preciso comple
tar con la saca de doce mil hombres de M i l i 
cias el año de mil setecientos setenta, y con 
quintas generales en los de setenta y tres, se
tenta y cinco, y setenta y seis, la qual y según 
los informes de varios Oficiales de graduación, 
y lo que repetidas veces me ha representado mi 
Supremo Consejo de Guerra, puede atribuirse á 
la derogación en muchos casos del fuero y pri
vilegios que concedieron á los Militares mis Au
gustos Predecesores, desde los Señores Reyes 
Don Cárlos Primero, y Don Felipe Segundo; 
los graves perjuicios que se siguen al Estado y 
é la disciplina de mis Tropas con la dilación del 
castigo de los Reos, y libertad de los inocentes 
que sufren largas prisiones ínterin se deciden las 
competencias, que tan freqüentemente se susci
tan entre las demás Jurisdicciones, y la de Guer
ra, ocupando á mis Fiscales y Ministros de los 
Tribunales Superiores mucha parte del tiempo 
necesario á su Ministerio, han llamado mi aten
ción ; y habiendo reflexionado sobre el asunto 
con la debida maduréz, queriendo también aten
der por quantos medios sean posibles á unos va
sallos que con abandono de sus propios domici
lios é intereses están prontos á sacrificar sus v i 
das en la defensa del Estado, tolerando las du
ras fatigas de la guerra, y no dejarlos de peor 
condición que los que por ¡no alistarse para el 



Servicio Militar son demandados solamente ante 
sus Jueces naturales : he resuelto , para cortar 
de raiz todas las disputas de Jurisdicción, que 
en adelante los Jueces Militares conozcan pri
vativa y exclusivamente de todas las causas cir 
viles y criminales en que sean demandados los 
Individuos de mi Exército, ó se les fulmináren 
de oficio, exceptuando únicamente las demandas 
de Mayorazgos en posesión y propiedad , y par
ticiones de herencias 5 como éstas no provengan 
de disposición testamentaria de los mismos M i l i 
tares , sin que en su razón pueda formarse , ni 
admitirse competencia por Tribunal, ni Juez al
guno bajo ningún pretexto: que se tengan por 
fenecidas y terminadas todas las que se halláren 
pendientes 9 asi civiles como criminales: que los 
Jueces y Tribunales con quienes estén forma
das y pasen inmediatamente y sin excusa los au
tos y diligencias que hubieren obrado á la Juris
dicción Militar , á efecto de que proceda á lo que 
corresponda según Ordenanzas 9 en quanto á los 
delitos que tuvieren pena señalada en ellas , y en 
los que no y civiles se arreglen á las Leyes y 
disposiciones generales ; y que los que come
tan qualquiera delito, puedan ser arrestados por 
pronta providencia por la Real Jurisdicción Or
dinaria , que procederá sin la menor dilación á 
formar sumaria, y la pasará luego con el Reo 
al Juez Militar mas inmediato, guardándose in
violablemente todo lo referido sin embargo de 
lo prevenido en qualesquiera disposiciones, reso
luciones Reales, Ordenes, Pragmáticas, Cédulas 
ó Decretos, los quales todos de qualquier calidad 
que sean, de motu propio., cierta ciencia usando 
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de mi autoridad y Real poderío, las revoco, de
rogo y anulo; ordenando, como ordeno, que 
en lo succesivo queden en su fuerza y vigor las 
penas impuestas por las citadas Cédulas, Prag
máticas, Reales Decretos y Resoluciones, pero 
que deberán imponerse á los Individuos de mis 
Tropas por los Jueces Militares, por ser esta mi 
Real deliberada voluntad. Tendréislo entendido, 
y comunicareis las órdenes que convengan á su 
cumplimiento, en el concepto de que iguales 
Decretos á éste dirijo á mis Consejos de Estado, 
Guerra, Castilla, Indias, Ordenes y Hacienda, z: 
Señalado de la Real Mano, En Aranjuez á í 
de Febrero de 1793.^ A l Conde del Carpipo 
de Alange.zr 
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